
RAD. 080013110008-2021-00276-00 
REF. VERBAL (DECLAR. SOCIEDAD PATRIMONIAL) 
Auto admite demanda  

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Paso a su despacho la presente demanda, la cual nos correspondió 
por reparto de la oficina judicial. Sírvase proveer.- 
Barranquilla, 02 de julio de 2021. 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD.- Barranquilla, dos  (02) de julio de 
dos mil veintiuno (2.021).- 
 
Por reunirse los requisitos legales, ADMÍTASE la presente demanda VERBAL de 
DECLARACIÓN DE EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL, promovida por el señor JUAN CARLOS LUGO ROMERO, contra la 
señora SILVANA HERNÁNDEZ GUTIERREZ. 
 
En consecuencia, notifíquese a la parte demandada conforme lo prescriben los Art. 
290 y s.s. del Código General del Proceso, en consonancia con el Decreto 806 de 
2020, y córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) 
días hábiles para que la conteste. 
 
Previo al decreto de la medida cautelar solicitada, se ordena a la parte demandante 
prestar caución por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 
($3.300.000.oo), el cual corresponde al veinte por ciento (20%) del valor del avalúo 
dado al bien objeto de medida, para responder por las costas y perjuicios que se 
llegaren a causar con la práctica de la misma. Lo anterior de conformidad a lo 
dispuesto en el art. 590 numeral 2º del CGP. 
 
Téngase al Dr. CESAR AUGUSTO CORTINA DIAZ, como apoderado judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ, 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
 
 
ATV 
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